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Auto de trámite-traslada solicitud de terminación de proceso  

Ejecutivo. 540014003001 2020 00584 00 

 

Se corre traslado por la ejecutoria de este auto a la parte demandante de la solicitud y anexo 

allegados por la demandada Nancy Ceballos Sánchez en los archivos 031 a 035. 

Vencido el término de traslado conferido, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver 

sobre la terminación del proceso.  

El escrito de la demandada no reúne las condiciones para considerarla notificada por conducta 

concluyente, conforme a la previsión del artículo 301 del c.g.p. 

Notifíquese y Cúmplase 
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